
Quito, octubre 1 de 2018 

Señora 

Lourdes Patricia Flores Silva 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA MIKYJUNIOR S. A. 
Distinguida señora.- 

Expediente N* 301343. 

RUC: 1792580641001 

Nosotros: Lourdes Patricia Flores Silva y Edwin Leopoldo Román Cañizares, ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliado en esta ciudad de Quito provincia 

de Pichincha; y, Celso Agustín Flores López, casado con Mónica Patricia Chamorro Pineda, 
mediante la presente solicitamos: 

Se digne registrar en la Superintendencia de Compañías, como nuevo socio accionista de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada MIKYJUNIOR S. A., al solicitante Celso Agustín Flores 

López y la siguiente transferencia de acciones. 

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Lourdes Patricia NOMBRES: Celso Agustín 

APELLIDOS: Flores Silva APELLIDOS: Flores López 

C.l. 100231123-9 C.l. 1711045706 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NUMERO DE ACCIONES A TRANSFERIR: | NUMERO DE ACCIONES A RECIBIR: UNA (1) 

UNA (1) 

Valor nominal de cada acción un dólar (USD. 1,00) | Valor nominal de cada acción un dólar (USD. 1,00) 
  

EL TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL. 

Dígnese proceder conforme lo solicitado. 
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